RES. 821/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MARZO DE 2016
(E. E. Nº2016-17-1-0001254, Ent. N° 946/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativas a la Licitación Pública Nº132/2015 para la contratación de Servicio de Vigilancia para el Hospital de Las Piedras; 

RESULTANDO: 1) que la contratación tiene por objeto el Servicio de Vigilancia para el Hospital de Las Piedras Dr. Alfonso Espínola (un total estimado de 12.600 horas anuales) y las Policlínicas Periféricas (un total estimado de 4800 horas anuales),  para los ejercicios 2016, 2017 y 2018;

2) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 25 de noviembre de 2015, se presentaron: Goresol SA, Onamérica SA, Selkesur SA y Sevitec Ltda.;

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 11 de enero de 2011, resolvió solicitar a las empresas oferentes  mejora de precios y finalmente aconsejó con fecha 15 de enero de 2016: a) desestimar la oferta de Servitec Ltda., que presenta por separado un valor hora de nocturnidad, en contradicción con el Pliego de Condiciones Particulares, y b) adjudicar a Selkesur SA por menor precio; 

4) que se adjunta Resolución de la Dirección del Hospital Las Piedras,  de fecha 15  de enero de 2016, adjudicando de acuerdo con lo manifestado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a Selkesur SA por un monto anual de $34.813.920,oo impuestos incluidos, valor hora $164 más impuestos hasta 126.000 horas anuales para el Hospital y 48.000 horas anuales para policlínicas;

5) que consta el control de inscripción en el RUPE en estado activo por la adjudicataria y el cumplimiento de la Ley 18.244 (deudores alimentarios);

6) que de acuerdo con el Pliego de Condiciones Particulares (apartado 5) la contratación comenzará en la fecha que se establezca en la notificación al adjudicatario, de la resolución de adjudicación debidamente intervenida por el Tribunal de Cuentas;

7) que se agrega información contable documento SIIF de afectación del gasto  029, de fecha 28/01/2016, con cargo al inciso 29 ASSE, unidad ejecutora 062 Centro Auxiliar de Las Piedras, financiamiento 12 recursos con afectación especial, objeto del gasto 291 por un total ajustado de $38.807.077,oo;                        

CONSIDERANDO:  que el Pliego de Condiciones Particulares, en su Artículo 9 exigió la presentación en forma conjunta con las propuestas, de fotocopia de copia de recibo de compra del Pliego de Condiciones Particulares, lo que contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF y 9 del Decreto 131/14, en tanto dicha norma establecen que el pliego no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento y el gasto resultante del mismo; 

2) Comunicar al Contador Delegado en ASSE; 

3) Devolver las actuaciones.
CLC
